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Téngase en cuenta que una vez efectuado el emplazamiento de los 

herederos determinados de la señora Clementina Sierra de Sierra 

(q.e.p.d), señores CARLOS JULIO SIERRA y CARLOS JULIO SIERRA 

SIERRA ninguno compareció a notificarse del auto admisorio de la 

demanda, dentro del término concedido para tal fin.  

 

Obre en autos las fotografías de la valla allegadas por la parte demandante 

conforme lo prevé el artículo 375 del C.G.P., de igual forma, téngase en 

cuenta que se registró la demanda en el folio de matricula del bien cuya 

usucapión se persigue., tal como se advierte a folio 50.   

 

En este sentido, Secretaría proceda a realizar la inclusión de los datos de 

la valla en el Registro Nacional de Proceso de Pertenencia. 

 

De igual forma, secretaría de cumplimiento a la orden impartida en auto de 

fecha 14 de agosto de 2020, estos, realice la inclusión en  el  Registro  de  

Emplazados de las personas indeterminados y Herederos indeterminados 

de la señora Clementina Sierra de Sierra.  

 

 
1 Estado electrónico del 24 de marzo de 2022 



Surtido lo anterior, se procederá con el nombramiento del Curador Ad litem 

de los señores CARLOS JULIO SIERRA y CARLOS JULIO SIERRA 

SIERRA, herederos indeterminados de Clementina Sierra de Sierra y 

personas indeterminadas.  

 

Finalmente, agréguese al protocolo la respuesta emitida por la Agencia 

Nacional de Tierras.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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